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Mocoa, Putumayo, 21 de julio de 2023. Doy cuenta al Señor Juez de la renuncia al poder 

presentada por la apoderada de la parte demandada. De igual forma, las constancias de la 

gestión de notificación personal adelantada por el demandante. 

Rubén Darío Meza Martínez 

Secretario 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 

Proceso:   VERBAL 

Radicado No.  860013103001 2023-00084-00 

Demandante:  José Narcilio Castillo Guerrero y otro. 

Demandada:  Cooperativa Transportadora Comunitaria Limitada - COOTRANSCOM 

LTDA y otros. 

Asunto:  Resuelve peticiones. 

Mocoa, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

La abogada Nelcy Lucia Morales Betancur, a quien en providencia anterior le fue reconocida 
personería para actuar en nombre de los demandados Mercedes Fajardo Portilla, la 
Cooperativa Transportadora Comunitaria Limitada COOTRANSCOM Ltda. y Camilo Joaqui 
Pérez, ha renunciado al poder que le fue otorgado.  

En cuanto a esa solicitud, se observa que no la acompaña la comunicación enviada a sus 
poderdantes, participándoles su determinación. Por lo tanto, se negará la petición en 
estudio. 

Por otra parte, los demandantes allegaron la constancia de haber remitido a su contraparte 
la providencia que admitió la demanda, a fin de que se surta su notificación personal 
conforme al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Sobre este punto, es menester recordar que a 
través del auto del día 13 de julio hogaño, se resolvió que Mercedes Fajardo Portilla, la 
Cooperativa Transportadora Comunitaria Limitada COOTRANSCOM Ltda. y Camilo Joaqui 
Pérez, se encontraban notificados por conducta concluyente de la providencia en cita. Por 
lo tanto, siendo que la mentada notificación se surtió por conducta concluyente y que frente 
a esa providencia no se interpuso recurso alguno, se estará a lo resuelto en pronunciamiento 
frente a la notificación de los demandados en cita.  

Por otra parte, en lo que respecta al demandado Equidad Seguros Comerciales Organismo 
Cooperativo, de quien no hay registro en el expediente sobre su enteramiento, se tendrá 
que fue notificado el día 29 de junio de los corrientes, esto es, dos días después del envío 
del mensaje, el cual se otea que tuvo lugar el 26 de junio de esa data. El traslado de la 
demanda empezó a correr el día siguiente a su notificación pues con el memorial se acreditó 
el acuse de recibido.  

En suma, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa, Putumayo, 

Resuelve: 

Primero. Negar la solicitud de renuncia al poder presentada por la abogada Nelcy Lucia 
Morales Betancur. 
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Segundo.  Atenerse a lo resuelto en providencia del 13 de julio de 2023, en lo que respecta 
a la notificación personal de la providencia del día 15 de mayo de 2023, a Mercedes Fajardo 
Portilla, la Cooperativa Transportadora Comunitaria Limitada COOTRANSCOM Ltda. y 
Camilo Joaqui Pérez, a través de la cual se admitió la demanda.  

Tercero. Tener notificada personalmente a Equidad Seguros Comerciales Organismo 
Cooperativo, a partir del día 29 de junio de 2023. 

Remitirle inmediatamente al notificado el enlace de acceso al expediente de este proceso. 

Notifíquese, 
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